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RESOLUCIÓN NÚMEROi�w� 2 , ore 2024

"Por la cual se ordena la suspensión de términos en los procesos disciplinarios que se 
encuentran en etapa de instrucción" 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN 
DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Numeral 11 
del Artículo 7 del Decreto No. 173 de 2014, el Numeral 1 O del Artículo 19 del 
Acuerdo No. 001 de 2014, expedido por el Consejo Directivo del IDIGER y el 

Decreto Distrital 037 de 2020 y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. 009 del 11 de octubre de 2022, el Consejo Directivo 
del IDIGER, modificó la estructura de la Entidad en cumplimiento del artículo 93 
de la Ley 1952 de 2019, reformado por el artículo 14 de la Ley 2094 de 2021, el 
cual establece que, en el proceso disciplinario debe garantizarse que el servidor 
instructor no sea el mismo que adelante el juzgamiento. 

Que se hizo necesario la creación de la Oficina de Control Disciplinario Interno y 
la redistribución de funciones y cambio de denominación de la Subdirección 
Corporativa y Asuntos Disciplinarios, por Subdirección Corporativa. 

Que de acuerdo con lo anterior, el Consejo Directivo expidió el Acuerdo No .01 O 
de 11 de octubre de 2022, mediante el cual modificó la planta de personal de la 
entidad, ampliándola en un empleo correspondiente a jefe de oficina. 

En tal virtud y con base en lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución Política 
que establece: "No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en 
ley o reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que 
estén contemplados en la respectiva planta y previstos los emolumentos en el 
presupuesto correspondiente ... "y en concordancia con la Resolución No. 316 del 
primero (1) de noviembre de 2022 "(. . .) Por la cual se modifica el Manual de
Funciones y Competencias Laborales para los empleos del Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgo y Cambio Climático, Resolución No. 017 del 21 de enero de 
2020", donde se estableció el propósito principal del empleo Jefe de Oficina, 
código 006, grado 05 del área funcional Control Disciplinario Interno, la 
descripción de las funciones esenciales, los conocimientos básicos, las 
competencias comportamentales, los requisitos de formación académica y 
experiencia. 

Es así, como el propósito principal del empleo es: "Desarrollar la etapa de 
instrucción en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten 
en contra de los servidores(as) y exservidores (as) públicos de la entidad en los 
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